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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 6

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con un minuto del veintisiete
de junio de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los partidos
políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de
la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ---------------------------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Ana Isabel Saldaña Manríquez
Alberto Padilla Camacho
Oscar Adrián Yáñez González
Christopher González Navarro
Luis Nicolás Mata Valdez .
Idalia Rivera Aguirre
Magaly Liliana Segoviano Alonso

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PVEM
Representante suplente de MC
Representante propietaria de NA
Representante propietaria de MORENA

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a la
lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ----------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------------
111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintidós de mayo de

dos miI diecisiete. --------------------------------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. -------
V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria

de fecha veintidós de mayo de dos mil diecisiete. --------------------------------
VI. Presentación del informe final del Foro del Sistema Nacional Electoral. ---
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VII. Presentación del informe final de las Mesas de trabajo para el análisis del
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. --------------------

VIII. Seguimiento a la actividad relativa al Primer encuentro de funcionarios
electora les IEEG-INE en Guanajuato. -----------------------------------------------

IX. Seguimiento al avance de la Revisión del Convenio de Colaboración. -----
X. Asuntos Generales. -----------------------------------------------------------------------
XI. Clausu ra de la sesión. --------------------------------------------------------------------

La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. -------------------------------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, sin suscribir alguno. ------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintidós de mayo de dos mil
diecisiete; la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura en razón de
haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima de la
lectura de los documentos a que se refieren los puntos quinto, sexto y séptimo;
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -----------------------------------.

La Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no solicitarse
intervenciones, somete a votación el acta de fecha veintidós de mayo de dos
mil diecisiete, misma que resulta aprobada por unanimidad de votos a las once
horas con cinco minutos del día de la fecha. En razón de lo anterior, el acta
será remitida a la Unidad de Transparencia de este Instituto. Se agrega al
expediente de esta sesión como anexo uno. --------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica da
cuenta de la misma en los siguientes términos: -----------------------------------------

Primera. Copia del Oficio P/050/2017, de fecha veintitrés de mayo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veinticinco de mayo
del presente, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero
Presidente de este Instituto, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales delINE, mediante el cual solicita la última versión del Convenio General
de Coordinación y Colaboración, en razón de que se realizará una mesa de
trabajo en la que se continuará analizando la propuesta de anexo técnico
número uno, por lo que es necesario contar con el documento antes referido. -
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Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el
documento al exped iente respectivo. -------------------------------------------------------

Segunda. Copia del Oficio SE/274/2017, de fecha veinticuatro de mayo de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintinueve de
mayo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que, en atención a la circular
número INE/UTVOPLl207/2017, en la cual solicita se realice un análisis al
Reglamento de Elecciones y, de ser el caso, se remitan las propuestas de
modificación que se consideren indispensables para el desarrollo de los
procesos electorales, a más tardar el veinticuatro de mayo del presente; solicita
un plazo adicional para enviar las propuestas de modificación respectivas. -----

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante suplente de MC cuestiona el plazo adicional
que se solicitó y su vencimiento, a lo que la Presidenta refiere que en un
momento más le da respuesta. --------------------------------------------------------------

Tercera. Copia del Oficio No. SE/279/2017 de fecha veinticinco de mayo de
dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintinueve
de mayo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que en atención a la circular
número INE/UTVOPLl179/2017, mediante la cual solicita que en coordinación
con la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Guanajuato se analice el
proyecto de anexo técnico número uno al Convenio General de Coordinación y
Colaboración, a efecto de obtener la validación o, en su caso, emitir en conjunto
las observaciones; le remite las observaciones realizadas al proyecto de anexo
técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración para
el proceso electoral coincidente dos mil diecisiete-dos mil dieciocho. -------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al

~ expediente respectivo. ------------------------------------------------------------------i
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Cuarta. Copia del Oficio No. P/059/2017 de fecha veintinueve de mayo de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta de mayo
del presente, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero
Presidente de este Instituto, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que en atención al oficio número
INE/UTVOPLl2552/2017 en el que informa que la cantidad de tres millones
doscientos noventa y cinco mil novecientos setenta y cuatro pesos reportada
en el oficio INE/UTVOPLl3508/2016 sufrió variación; solicita que se envíe copia
del oficio INE/DEAlDRF/02514/2016 y de la documentación que se adjuntó al
mismo, con la finalidad de que este Instituto conozca las causas que originaron
el decremento de dos millones treinta y cuatro mil ochocientos pesos con
ochenta y siete centavos de la cantidad que inicialmente se iba a reintegrar. Así
mismo, solicita la corrección del dato plasmado en el recuadro "Aportación total
IEEG dos mil quince y dos mil dieciséis", de la página uno del acta de cierre, ya
que el título del recuadro debe ser "Aportación total IEEG dos mil quince", en
virtud de que los recursos aportados fueron del presupuesto de egresos de este
Instituto para el ejercicio dos mil quince. --------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al
expediente respectivo. -------:-------------------------------------------------------------------

Quinta. Oficio No. CEE/GTO/052/2017 de fecha veintitrés de mayo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta y uno de mayo
del presente, signado por Rodolfo Solís Parga, Representante Propietario ante
el Consejo General del IEEG, mediante el cual informa la designación de los
representantes propietario y suplente ante esta Comisión, quedando como
sigue: -----------------------------------------------------------------------------------------------

• Sergio Iván Andrade Medina, propietario. -----------------------------------------
• María Dolores Segoviano Espinosa, suplente". ----------------------------------

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación referida, asimismo, efectuar el
registro de las designaciones mencionadas e incorporar el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Sexta. Copia del Oficio No. SE/320/2017 de fecha nueve de junio de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el trece de junio del
presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este
Instit to, diri ido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad
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Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales delINE, mediante
el cual comunica que en atención al oficio número INE/UTVOPLl2905/2017,
mediante el cual acompaña el concentrado de actividades y plazos que serán
incluidos en el Plan Integral de Coordinación y Calendario que aprobará el
Consejo General del INE y solicita se remitan en el archivo de formato Excel
que se adjunta al oficio, las observaciones y/o adecuaciones al plan; remite en
un disco compacto que contiene un archivo en Excel, las observaciones y
adecuaciones al Plan Integral de Coordinación y Calendario realizadas por este
Instituto. Así mismo, acompaña las observaciones adicionales realizadas al
proyecto de Convenio General de Coordinación y Colaboración. ------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Séptima. Copia simple del escrito de fecha catorce de junio del presente,
recibido el mismo día en esta Secretaria, dirigido al licenciado Mauricio Enrique
Guzmán Yáñez, Consejero Presidente de este Instituto, signado por el
licenciado Ángel Rendón Montiel, delegado en funciones de Presidente del
Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, el cual contiene la lista de nuevos
representantes de dicho partido ante las comisiones del IEEG, quedando el
ciudadano César Luján Ortizen sustitución del ciudadano Eduardo José Arroyo
López como representante propietario, y el ciudadano Rogelio Missael Carrillo
Vázquez en sustitución del ciudadano Juan Francisco Rodríguez Méndez como
representante suplente, ambos, ante esta Comisión. Asimismo, informa
domicilios, correos electrónicos y número telefónico para oír y recibir

tif .no I IeaCIOnes. ------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación referida, asimismo, efectuar el
registro de las sustituciones mencionadas e incorporar el documento al
exped iente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Octava. Oficio SE/333/2017 de fecha quince de junio y recibido en la
Presidencia de esta Comisión el dieciséis de junio del presente, dirigido a la
licenciada Indira Rodríguez Ramírez, signado por Juan Carlos Cano Martínez,
Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante el cual remite copia simple del
escrito de fecha catorce de junio del presente donde se comunica la lista de
nuevos representantes por parte del Partido Encuentro Social ante las
comisiones deIIEEG, e informa las sustituciones descritas anteriormente. ------
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Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Novena. Copia del Oficio No. SE/334/2017 de fecha quince de junio de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veinte de junio del
presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este
Instituto, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales delINE, mediante
el cual comunica que en atención a la circular número INE/UTVOPL/272/2017,
mediante la cual solicita que se remita a esa Unidad ellogo institucional de este
órgano electoral; le remite en un disco compacto un archivo que contiene el
logo de este Instituto Electoral. ---------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta le responde al representante suplente de MC
su inquietud referente a la solicitud de ampliación y vencimiento del plazo para
remitir las propuestas de modificación al Reglamento de Elecciones, señalando
que el oficio de solicitud de las observaciones se recibió el dieciséis de mayo y
establecía como plazo el veinticuatro de mayo. Sin embargo, las observaciones
se remitieron allNE el cinco de junio, es decir, el plazo se amplió por ocho días.
Asimismo, comenta que la ampliación no se hizo a través de algún documento
que así lo señale por parte del INE, todo fue por comunicación vía telefónica
con el Secreta rio Ejecutivo. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintidós de mayo de dos mil diecisiete; la Presidenta pone a consideración
dicho documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente punto
del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación del
informe final del Foro del Sistema Nacional Electoral; el representante suplente
de MC sugiere a la Secretaria Técnica que, por cortesía, solicite se le exima de
la lectura del documento o que en su caso le de lectura. -----------------------------

La Presidenta señala que la Secretaria Técnica solicitó en el tercer punto del
orden del día que se le eximiera de la lectura de los documentos que fueron
enviad s con la convocatoria. ----------------------------------------------------------------
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Finalmente, la representante propietaria de MORENA solicita una copia del
audio o video del Foro, respondiendo la Presidenta que el mismo se encuentra
disponible en el canal de YouTube, sin embargo, señala que, en caso de
requerirlo, puede dirigirse con la Secretaria Técnica para que se lo proporcione-

Al no haber más comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del
día. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación
del informe final de las Mesas de trabajo para el análisis del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral; la Presidenta comenta que adicional
al informe se elaboró un estadístico sobre las encuestas aplicadas a los
participantes en las mesas de trabajo, poniendo a disposición de los integrantes
de la Comisión los resultados obtenidos. --------------------------------------------------

En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA pregunta si el
informe es de todas las mesas, a lo que la Presidenta le responde que
efectivamente corresponde a todas las mesas. ------------------------------------------

En uso de la voz, el representante suplente de MC cuestiona la razón por la
que en el municipio de León no fue posible la aplicación de una encuesta,
respondiendo la Secretaria- Técnica que inicialmente se programaron dos
sesiones en cada sede, sin embargo, la sede de León informó que el análisis
fue agotado en una sola sesión. -------------------------------------------------------------

La Presidenta agrega que la encuesta se aplicó al concluir la segunda sesión,
por lo que no fue posible aplicarla. ----------------------------------------------------------

En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA informa que los
temas tratados en la mesa de trabajo de León si fueron abordados en un día
de forma muy general, sin embargo, los representantes de su partido querían
participar en una segunda sesión para dar mayores aportaciones y tener más
información al respecto, lo cual no fue posible ya que los coordinadores de la
actividad consideraron que no era necesario. --------------------------------------------

La Presidenta comunica que revisará la información, ya que la realización de la
segunda mesa dependía de las observaciones que tuvieran a bien realizar los
partidos, de los cuales no hubo observación alguna. Sin embargo, se verificará
cuál fue la razón informándoles en la siguiente sesión lo sucedido en la sede
de León. --------------------------------------------------------------------------------------------

It.
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En uso de la voz, los representantes propietario del PVEM y suplente de MC
afirman tener la misma información que mencionó la representante propietaria
de MORENA; comprometiéndose la Presidenta a verificar la información y
buscar una solución para lograr los mismos resultados que en las otras sedes-

La representante propietaria de MORENA agrega que participó en la segunda
sesión realizada en la sede de Guanajuato y fue una mesa muy participativa
por parte de las y los integrantes, con aportaciones y consideraciones que
abonan al trabajo que se está haciendo y que se va a hacer, sobre todo en el
análisis de lo que viene, que a su juicio es un poco más complicado, además
de los temas de coordinación y logística que los integrantes de las Juntas
distritales tendrán que hacer. Además, mencionó que se analizaron los temas
de espacios para los consejos y las características de los inmuebles, sobre todo
si tienen accesos para personas con capacidades diferentes; la entrega de los
paquetes electorales y otros temas de interés que se atendieron en la mesa de
trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, la Presidenta agradece la aportación de la representante
propietaria de MORENA, asimismo, agradece la participación de los demás
partidos en las mesas de trabajo:' -----------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del
día. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al seguimiento a la
actividad relativa al Primer encuentro de funcionarios electorales IEEG-INE en
Guanajuato; la Presidenta comenta que esta actividad se encuentra dentro del
Programa Anual de Trabajo dos mil diecisiete de esta Comisión, calendarizada
para el mes de julio, y tiene como propósito s realizar un encuentro integrador
entre los miembros del servicio del INE y del IEEG; sin embargo, señala que
debido a que ellNE no ha definido las personas que ocuparán los puestos del
Servicio Profesional Electoral Nacional en el IEEG, propone se posponga la
actividad hasta que quede definida la plantilla de los integrantes de las Juntas
Ejecutivas Regionales ya que son la mayor parte y, considerando que están
como eventuales, realizar la actividad en este momento no surtiría los efectos
que se espera lograr con la integración, esto con miras al proceso electoral
próximo. --------------------------------------------------------------------------------------------

El representante suplente de MC cuestiona si se tiene previsto o si se ha
solicitado al INE la fecha de la convocatoria para la selección del personal,
señalando la Presidenta que la convocatoria fue emitida el domingo veinticinco
de junio. Asimismo, comenta la consejera electoral María Dolores López Loza~)(
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que la convocatoria será difundida del veinticinco de junio al sábado primero de
julio y a partir del dos de julio comenzarán las inscripciones en línea. Por último,
menciona que los requisitos y las guías de estudio ya se encuentran
pubIieados------------------------------------------------------------------------------------------

El representante suplente de MC pregunta si para el personal del Instituto se
está programando por parte del IEEG o por parte de esta Comisión algún
programa de inducción, señalando la consejera electoral María Dolores López
Loza que se tenía la intención de organizar círculos de estudio; sin embargo,
refiere que, como autoridad, se caería en una inconsistencia ya que el concurso
está abierto a todo el público, y el hacerlo únicamente con el personal sería una
injusticia para quienes concursen de manera externa; por ello, al ser la
autoridad que convoca al concurso, no es posible hacerlo, pero se sugirió al
personal que ellos los organicen y se reúnan. -------------------------------------------

El representante suplente de MC menciona que no propone que se realice
como autoridad que convoca al concurso, sino como autoridad que está
previendo un conflicto obrero-patronal con su personal y que tiene la obligación
de preservar al máximo la garantía de trabajo, sobre todo con la gente que tiene
eficacia y entrega al trabajo del tnstituto. A su juicio le parece injusto que se
puedan ver lesionados los derechos laborales de las personas. --------------------

La consejera electoral María Dolores López Loza expresa que la reforma
alcanzó a todos incluyendo el tema del personal, y al publicarse el Estatuto del
Servicio Profesional Electoral Nacional queda abrogado cualquier dispositivo
en materia laboral y del servicio profesional que existía antes. Asimismo señala
que espera que el personal acredite y se quede, porque es la gente con
experiencia que se necesita para el proceso electoral que se avecina. -----------

El representante suplente de MC comenta que se deberían implementar
mecanismos de protección al personal. ----------------------------------------------------

Al respecto, la Presidenta agrega que por fortuna en el primer proceso de
certificación de dieciocho personas que presentaron, trece personas
acreditaron y están con toda la seguridad de seguir y abonar con su talento
para el proceso; el resto de las personas pueden inscribirse al concurso público.
Asimismo, añade que en la Comisión de Servicio Profesional que preside la
consejera María Dolores López Loza, a través del Secretario Técnico, se ha
hecho la propuesta de que se organicen círculos de estudio, además de que se
realizó el estudio intenso del Reglamento de Elecciones, lo cual abona al
examen venidero. Finalmente refiere que poco a poco se ha tratado de
incentivar y motivar para acaparar al mayor número de funcionarios con m~
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al proceso electoral, que ya va un buen avance con los trece funcionarios
certificados y que se espera que se puedan incorporar un mayor número de
personas a este equipo de trabajo. ---------------------------------------------------------

La consejera electoral María Dolores López Loza añade que el examen será el
22 y 23 de julio,las sedes aún no se publican. ------------------------------------------:-

La representante propietaria de MORENA comenta que prácticamente la
actividad del encuentro se realizará hasta agosto, respondiendo la Presidenta
que en razón de lo que ya se señaló, propone que una vez que se conozcan
las listas de las personas ganadoras, en la sesión inmediata de la Comisión se
incluya nuevamente esta actividad para que se revise la propuesta del
programa y arrancar Ia actividad. ------------------------------------------------------------

El representante suplente de MC manifiesta que las trece personas acreditadas
aún no han sido certificadas para garantizar el puesto de Vocal Ejecutivo de
Junta Ejecutiva Regional, sino que están en el segundo nivel, de acuerdo con
la información que tiene son cinco los que se han certificado para ser vocales
de las juntas ejecutivas regionales y el resto están certificados como vocales
de capacitación, por ello, considera que los trece están concursando será para
ser tomados en cuenta como Vocales Ejecutivos de Junta. --------------------------

Finalmente, la consejera electoral María Dolores López Loza señala que cinco
Titulares de Órgano Desconcentrado, fueron certificados en su mismo puesto
y ya son titulares, los diez restantes tendrán que concursar, no se pudieron
certificar por las condiciones que existían, por ejemplo, que hubieran ingresado
por concurso, que su ingreso fuera antes de la reforma etc. esos diez tendrá
que concursar por el puesto que están desempeñando de manera temporal,
hasta que acrediten el concurso público. --------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, la Presidenta somete a votación la propuesta de
que la actividad programada para el mes de julio se postergue hasta que se
obtenga la lista definitiva de los miembros del Servicio Profesional Electoral
Nacional, misma que es aprobada por unanimidad de votos a las once horas
con treinta y cuatro minutos, por lo que se procede con el siguiente punto del
orden del día. -------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al seguimiento al
avance de la revisión del Convenio de Colaboración. ---------------------------------
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La presidenta explica que se ha estado trabajando en la Comisión a la par de
las mesas de trabajo que se han realizado por parte del Consejo General, por
lo que se les entregó el concentrado de las actividades realizadas y las fechas
que se han manejado para los comentarios del Convenio de Colaboración con
eIINE, así como de los Anexos Técnicos. Por lo anterior, pone a consideración
de los integrantes de la Comisión el documento con las fechas puntuales que
se han trabajado, con la finalidad de que tengan conocimiento del avance que
se tiene en esa actividad del PAT. ----------------------------------------------------------

Al no haber comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del día. -

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse agendado alguno. -------------------

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las once horas
con treinta y seis minutos del día de la fecha. --------------------------------------------

La presente acta consta en seis fajas útiles, cinco por ambos lados y una
sólo por el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y la Secretaria
Técnica. CONSTE. ------------------------------------------------------------------------------

Ana Isabe Saldaña Manríquez
Secretaria Técnica


